
 

Ejecutivo  Ejecutivo 

Radicado : 68001-40-03-018-2020-00369-00 

Demandante :           ESTHER   GAMBOA   ESCALANTE, C.C.° 37’812.105, 

Demandado: RUBEN DARIO PRADA C.C. 91’293.042 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez correo electrónico del apoderado 

de la parte demandante, solicitando  se tenga en cuenta dirección del demandado. 

Bucaramanga, 23 de marzo de 2022 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con la constancia que antecede, procede el despacho a 

estudiar la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, por 

lo anterior, se procederá a TENER EN CUENTA las direcciones calle 105 # 22 –73, 

barrio Provenza de Bucaramanga –Santander, del demandado RUBEN DARIO 

PRADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 23 de marzo de 2022, se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 24 de marzo de 2022. 

 



Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d7f7e482f72ac56ad81067cd095d7195a3eca7fd2fa1caac16426bbd1aecd676 

Documento generado en 23/03/2022 12:33:03 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


